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TITULO PRIMERO.- GENERALIDADES

CAPITULO ].-
DrsPosrcroNEs GENERALESI

ARTICULO 1.- El presente ACUERDO es de oGervancia obl¡gatoria para Secretarios, D¡rectores,
Oficiales, jefes, y en general para todos los servidores públicos de base pertenecientes al H.

Ayuntamiento de Encamación de Díaz, Jalisco, y tiene por objeto f,ljar les condiciones generales de
trabajo del personal de base de la administración publica mun¡cipal de Encarnación de Díaz.

ARTICULO 2,- La relac¡ón jurfdico-laboral entre la Administración Publ¡ce de Encárnac¡ón de Díaz
y su sindicato; se reg¡rá por:

l.- Las presentes condiciones generales de trabajo; y
ll.- Los conven¡os vigentes y los que en el futuro suscr¡ben el Pres¡dente Municipal y el organismo
sind¡cal represeniativo legalmente acreditado y que se denom¡na Un¡ón de Servidores Públicos del
Mun¡c¡p¡o de Encamación de Díaz Jalisco.

En lo no previsto en este Contrato se estará a lo establecido en la Ley para SeN¡dores Públicos del
Estado de Jalisco y sus municipio, en la Ley Federal del Trabajo, los usos y costumbres más
favorables a los serv¡dores, y en lo no previsto por los anteriores ordenamientos a los princ¡pios
generales de derecho y equ¡dad.

ARTICULO 3.- Los derechos que otorga el presente Contrato, son de carácter inenunciable,
independ¡entemente del contenido de cualquier otro documento que haya sido f¡rmado por el
servidor publ¡e¡ de base.

ARTICULO 4.- Para efectos de ¡nterpretac¡ón del presente Contrato, se entenderá pot:

El representante legal del Ayuntam¡ento de Encámación de Dfaz, Jalisco, como "EL SINDICO',

La Un¡ón de Servidores Públicos del Municipio de Encarnación de Díaz, como'LA UNION";

lll. - La Ley de los Servidores públicos del Estado de Jal¡sco, y sus Mun¡cipios como "LA LEY" ;

lV.- El Tribunal de Arb¡traje y Escelafón, como "EL TRIBUNAL' ;

V.- El presente CONTRATO, que contiene las cond¡ciones generales de traba.io de la
Administración Publica Munic¡pal de Encarnación de Díaz, "EL CONTMTO" ;

Vl,- Los órganos paritar¡os bilaterales estipulados en estas condiciones integrados por ¡gual
número de representantes del Ayuntam¡ento de Encarnac¡ón de Dfaz Jal¡sco y LA UNION como
"LAS COMISIONES MIXTAS' ;

Vll.- Los serv¡dores públicos de base empleados por la adm¡n¡stración Publ¡ca Mun¡c¡pal como
"LOS SERVIDORES'

vll.- La centidad fijada en escala de salarios de LOS SERVIDORES, de acuerdo a sus categorías
y niveles, como "SUELDO BASE" ;

vlll.- La retribución que debe pagar La Administrac¡ón Publica Municipal de Encarnación de Díaz
Jalisco a través de la Adm¡n¡strac¡ón de la Hac¡enda Publica Municipal, al SERVIDOR por sus
serv¡c¡os, salar¡o que se ¡ntegra con los pagos hechos en efect¡vo, en apertura de créd¡to s¡mple o
en cuenta corr¡ente con disposic¡ón de tarjeta de debito bancaria o en cheque por sueldo base
mensual más lás prestaciones que se otorguen a los servidores dependientes de la Administración
Publ¡cá Municipal de Encamación de Díaz Jalisco, como el "SALARIO INTEGMDO" ;

lX.- La base que se cree o que se deja de ocupar por algún SERVIDOR en forma temporal o
definitiva por cualquier caus€r, como "VACANTE" ;

x.- Al sistema organizado para efectuar las promociones y ascensos de los SERVIDORES, como
,.EL ESCATAFON' ; Y

Xl.- La Administración Pública Municipal de Encamación de Díez Jal¡sco, como LA
ADMINISTRACIÓN,

xll.- Las demás ¡nst¡tuciones, normas y disposiciones que invoquen serán mencionadas por su
propio nombre.



ARTICULO 5.- Para los efectos del presente CONTRATO, le ADMINISTRACION estará
representada por el SINDICO.

ARTICULO 6.- LAUNION estará representado por el Secretario General del comité e¡ecutivo; que

este designado.

ARTICULO 7.- El SERVIDOR conserve el derecho de tratar directamente los asuntos que le
afecten en part¡cular, o bien, mediante los representantes s¡ndicales.

ARTTCULO 8.- El presente CONTMTO se rev¡saÉ cada año por la UNION y el SINDICATO, a
solicitud de este último.

ARTICULO 9.- A fin de revisar por parte de le UNION el presente CONTMTO, la
ADMINISTMCION concedeÉ permisos con goce de salario íntegro y demás prestaciones
aquellos SERVIDORES que sean des¡gnados como integrantes de la com¡s¡ón rev¡sora.

ARTICULO 10.- Los conven¡os que celebre el AYUNTAMIENTO a través de las instancias
respect¡vas y LA UNION, formarán parte del presente CONTRATO.

ARTICULO 11,- Los conven¡os específicos que celebren EL AYUNTAMIENTO y tA UNION en
benef¡cio del SERVIDOR y que superen las condiciones establecidas en el presente CONTMTO,
no serán considerados como @ntravenc¡ón al m¡smo, exceptuendo aquellos acuerdos que
establezcan prestaciones ¡nferiores a las establec¡das en el presente CONTMTO,

ARTICULO 12- EL AYUNTAMIENTO y LA UNION elaborarán de común acuerdo IoSACUERDOS
respectivos para cada una de las áreas que conforman la estructura orgán¡ca del primero,
apoyados en 106 artlculos 24, 89 y 90 de la Ley, s¡n contravenir lo est¡pulado en el presente
CONTRATO.

ARTICULO 13.- LA ADMINISTRACIÓN Y lá UNION establecerán de común acuerdo y por
escrito, los convenios generales y especificos, según las neces¡dades del departamento y de los
centros de trabajo, s¡n contraven¡r lo est¡pulado en este CONTRATO.

ARTICULO 14.- LA ADMINISTRACION difundirá amplia y oportunamente a través de sus
órganos oficiales de información, los convenios y acuerdos establecidos.

ARTICULO 15.- En ningún caso, los derechos del servidor serán inferiores a los que conceda la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley y las normas vigentes en la
ADMINISTMCION.

CAPITULO II
CLASIF]CACION OE LOS SERVIDORES

ARTICULO 15,- SERVIDOR es toda persona que presta un servic¡o personal, subordinado físim,
intelectual o de ambos géneros a la ADMINISTRACION y que recibe un pago por estos serv¡c¡os.

La relación de trabajo se formal¡zará med¡ante la expedic¡ón de nombramientos, cuando
excepcionalmente no se haya exped¡do su nombram¡ento al s€rvidor o por el hecho de que se le
pague con cargo a partidas especiales de los presupuestos autor¡zados POR LA
ADMINISTMCIÓN; esto no afectará la relación de trabajo-

ARTICULO 17.- Para los efectos de este CONTF{ATO y de conformidad con el artículo 4" de la
Ley, los serv¡dores son: de confianza y de base.

ARTICULO 18,- Son serv¡dores de conf¡anzai aquellos cuya des¡gnación requiere nombramientos
o acuerdo expreso del AYUNTAMIENTO y en la ADMINISTRACION desempeñan los puestos
siguientes:

l.- Secretario, Directores y Oficiales de cada área de LA ADMINISTRACION;

¡1.- Los demás de acuerdo a la ley.



ARTICULO 19.- Son servidores de base, los no incluidos en el artículo anterior y por ello serán
inamovibles una vez que reciban su nombramiento.

ARTICULO 20.- Son Servidores Of¡cinistas, aquellos que desempeñen sus labores en el horar¡o
de oficina dentro de alguna dependencia munic¡pal y que dentro de sus funciones este la atenc¡ón
a la c¡udadanfa.

ARTICULO 21.- Son Serv¡dores de serv¡c¡os públicos mun¡c¡pales aquellos que tengan a su cargo
la prestación, mantenimiento, o alguna otra activ¡dad d¡rectamente relacionada con algún servic¡o
publico municipal, ya seá dentro del ed¡f¡co of¡cial de la pres¡dencia municipal, en inmuebles
municipales o en cualquier otra parte del munic¡p¡o.

ARTICULO 22.- Son servidores de func¡ones específicas, aquellos que tengan e su cargo algún
programe o proyecto especifico o la realizac¡ón de tiareas especiales dentro de la administrac¡ón.

ARTICULO 23.- El SERVIDOR adqu¡ere el cerácter de empleado de base desde la fecha de su
ingreso, con nombramiento definit¡vo, en plazas que no sean de confianza.

ARTICULO 24.- Ningún SERVIDOR, incluyendo de nuevo ingreso, podrá ser separado de 8u
empleo, si no es por haber incurrido en alguna de las causas de cese que se marcan en el
presente CONTRATO.

ARTICULO 25.- La creación de nuevos puestos de base por parte de la ADMINISTRACION,
requerirá que los mismos correspondan a su naturaleza y al nivel de los antes señalados,
debiéndose obseNar para este efecto, la no afectación de los derechos de los servidores derivadog
de los puestos de base, s¡ LA UNION considera que se afectan d¡chos derechos, presentará
inconformidad debidamente just¡ficada, en cuyo caso deberá llegarse a un acuerdo entre las
partes.

CAPITULO III
NOMBRAMIENTOS

ARTICULO 26,- El nombramiento es el instrumento juríd¡co que establece la relación de trabajo
entre LA ADMINISTRACIÓN Y EL SERVIDOR; el cual debe constar por escrito-

ARTICULO 27.- LA UNION, nombrará a los SERVIDORES que cubran la plazas de categorias
no escalafonar¡as, ya sean las que resulten vacantes al reconerse el escalafón o que sean de
nueva creac¡óni cualquiera que sea su denominación o categoría, de conformidad al CONTMTO.

ARTICULO 28,- En los mismos términos que el articulo anter¡or, LA UNION, nombrará a qu¡enes
deban cubrir las vacantes temporales.

ARTICULO 29.- Los nombramientos deberán expedirse en los términos y con los requisitos que
señalan los Arts. 16 y 17 de la LEY.

ARTICULO 30.- Ningún serv¡dor prestará su8 servicios a la ADMINISTRACION por más de 15
dlas, s¡n que se la hayá expedido el nombramiento conespondiente; contravenir esta d¡sposic¡ón
será de la estricta responsab¡lidad PARA EL AYUNTAMIENTO.

ARTICULO 31.- Quedan estrictamente proh¡bidos los serv¡cios demeritorios.

ARTICULO 32.- El nombramiento legalmente aceptado obliga a la ADMINISTMCION y al
SERVIDOR al cumpl¡m¡ento de las disposic¡ones contenidas en la Ley y en el presente
CONTRATO, ásí como las derivadas de la buena fe, el uso y la costumbre.

ARTICULO 33.- Todo nombramiento que se expida, quedará insubsistente cuando el SERVIDOR
no se presente a tomar poses¡ón del empleo confendo en un plazo de 10 días, si se tratare de
nuevo ¡ngreso o ascenso.



ARTICULO 34.- Los SERVIDORES prestarán a la ADMINISTRACION, servicios materiales,
intelectuales o de ambos géneros med¡ante nombramiento definitivo, por tiempo fijo o por obra
determinada, expedido por el titular de la m¡sma o por la persona que estuviere facultada para ello.

ARTICULO 35.- El cerácter de nombram¡ento será: Def¡n¡t¡vo, provisaonal, por t¡empo fijo o por
obra determinada.

l.- El nombramiento definit¡vo será aquel que se otorgue a un SERVIDOR que desempeñe una
función permanente al servicio de LA ADMINISTRACION, incluyendo las que cubren puestos
vacántes de carácter definitivo o de nueva creac¡ón, así @mo aquellos nombramientos
d¡ctaminados por promoc¡ón;

ll.- El nombramiento será provisional, cuando se trate de cubrir vacantes mayores de 6 mesés, al
regresar al servicio quien disfruto de la licencia mayor de 6 meses, automáticamente los
movimientos de puesto se conerán en forma ¡nversa y el servidor provis¡onal, dejará de prestar sus
servicios;

lll.- El nombram¡ento por tiempo o por obra determinada, se exped¡rá cuando la naturaleza del
traba¡o asÍ lo requiera y únicamente para actividades distintas a las ordinar¡as en le
ADMINISTRACION.

ARTICULO 36.- En el ceso de los SERVIDORES administrativos o manuales, los nombram¡entos
especificarán de que tipo de personal se trata, agregando el trab4o particular que se vaya a
desempeñar.

ARTICULO 37.- Para formar parte del personal de la ADMINISTRACIÓN, se requ¡ere:

l.- Tener por lo menos 16 años cumplidos;

ll.- Presentar una solic¡tud ut¡l¡zendo la forma ofic¡al que autorice la ADMINISTRACION, que
deberá contener los datos necesarios para conocer los entecedentes del sol¡citante y sus
cond¡c¡ones personales;

lll.- Ser Nacionalidad Mexicana;

¡V.- Estar en e¡erc¡cio de los derechos c¡v¡les y políticos que les conespondan de acuerdo a su
sexo y edad;

V. - No haber sido condenado por del¡tos graves;

vl.- No tener ¡mpedimento físico para el kabajo, lo que comprobará con el examen médico en la
forma prev¡sta por este CONTRATO;

Vll.- Tener los conoc¡mientos necesar¡os para el desempeño del cargo donde exila la vacante, o
su¡etarse al concurso o pruebas de competencia que fi.ie la ADMINISTMCION, en el caso de
empleo técn¡co, acreditar los estudios suf¡c¡entes en el ramo;

Vlll.- Rendir la protesta de Ley; y

lx.- Tomar posesión del cargo.

ARTICULO 38.- Las vacantes pueden ser def¡n¡tivas o temporáles, son def¡n¡t¡vas, las que
ocurren por muerte, abandono de empleo y por cese del servidor en los efectos del nombram¡ento.
Las temporales serán las otorgadas por l¡cenc¡as, permisos u otro ceso enálogo.

ARTICULO 39.- No existirá discr¡m¡nac¡ón por razones de sexo, edad religión, ideologfa de
carácter pollt¡co, lugar de trabajo de donde se provenga, o cualquier otra forma de discr¡minac¡ón, á
no ser que por resoluc¡ón judicial, el solic¡tante de empleo este ¡nhab¡litado para ingresar al
serv¡cio.

CAPITULO IV
DE LA SUSPENSION DE LOS EFECTOS

DEL NOTBRAiIIENTO

ARTICULO ¡l{1.- La suspensión de los efectos del nombramiento de un servidor, no sign¡fica el
ces€ del mismo,



ARftculo 41.-
ADMINISTRACION
resolución laboral.

determinar la suspensión de los efectos del nombram¡ento, le
UNION se obligan a instalar una comisión mixta de conciliación y

ARTICULO ¡12.- Son causas de suspens¡ón temporal del nombramiento, las sigu¡entes:

l.- Que el SERVIDOR contra¡ga une enfermedad que implique un peligro para las personas de
trabajan con el, o para él mismo; y

l!.- La prisión prevent¡va del SERVIDOR, segu¡da de sentencia absolutoria o el arresto impuesto
por autoridad judic¡al o administráiva;

ARTICULo ¿lii.- Los SERVIDORES que tengan encomendado el manejo de fondos, valores o
bienes, podrán ser separados fís¡camente del depósito de aquellos hasta por sesenta días, cuando
aparec¡ere alguna inegularidad en su gestión, mientras se practica la ¡nvest¡gación y se resuelve
sobre su situac¡ón legal, sin que esto ¡mplique una suspensión de los efectos de su nombram¡ento.

ARTICULO tlJ,.- Para proceder a la suspens¡ón; la com¡sión mixta de conciliación y resolución
leboral llevará a cabo una actuación en la cual se hará saber al servidor, en que consiste la
inegularidad de su gest¡ón, a fin de que aporte los elementos de prueba que est¡me pert¡nentes.
Para lo cual el AYUNTAMIENTO deberá otorgar las fac¡lidades necesarias para la presentac¡ón y
desahogo de los elementos de convicción que presentaÉ al respecto el SERVIDOR.

ARTICULO ¡15.- Todo lo anterior se llevará a cabo en un plazo que no excederá de d¡ez días
háb¡les, a partir de la fecha en que se notif¡que a la comisión m¡xta de conciliación y resolución
laboral de la ¡rregularidad.

ARTICULO ¡16,- La suspensión de los efectos del nombramiento a que se refiere el Art. 42,
fracciones I y ll, se decretará conforme a las siguientes bases:

A) En el caso de le frección l, le suspensión operara ¡nmediatiamente en funciones, pero no en
sueldo y demás prestaciones a las que tenga derecho el servidor.

Cuando el servidor contraiga alguna enfermedad que impl¡que pel¡gro pera él o para las personas
que trabajen con el, la suspensión operara inmed¡atamente en funciones pero no en sueldo y
demás prestaciones a las que tenga derecho.

B) En los casos de anesto, la suspensión procederá ¡nmed¡atiamente que la Adm¡n¡stración tenga
conocimiento de la privación de la libertad, retrotrayéndose los efectos de aquella hasta el dla en
que el servidor fuere aprehend¡do.

C) Tratándose de del¡tos dist¡ntos de los oficial6, el auto firme de formal prisión dictado en e,ontra
del servidor, también traerá como @nsecuencia la suspensión de los efectos del nombramiento;
pero si el térm¡no medio aritmáico de la sanción eplicable del del¡to que se le ¡mpute no excede de
cinco años de pri§ón y el acusado t¡ene el beneficio de la l¡bertad caucional o b4o f¡anza, podrá
continuar en el desempeño de su cargo hasta que se pronuncie sentencia ejecutoria en el proceso,
o hasta cuando por causas justificadas se le revoque la libertad provis¡onal de que disfrute. Si la
sentencia es absolutoria, cesarán los efectos de la suspensión y el servidor permanecerá
definitivamente en el desempeño de su Érgo.

D) Cuando el servidor sea privado de su libertad por d¡spos¡ción de autor¡dad jud¡cial o
admin¡strativa y dicha privación sea orig¡nada por el cumpl¡miento de sus func¡ones en cualquier
dependencie de la Adm¡nilrec¡ón o por orden de sus super¡ores, se le pagerá su selar¡o ord¡nar¡o y
demás prestac¡ones hasta que esté en aptitud de volver al servic¡o gozendo de su libertad
provisional o definit¡va.

La Administración, por los medios que estime pert¡nentes, lo auxiliara en su defensa, hac¡éndose
cargo de los gastos necesarios.

Al quedar el servidor en l¡bertad provisional o def¡n¡tiva, volverá a ocupar el puesto que tenía al
sufrir la prisión o aresto, o el que le corresponda de acuerdo con el Escalafón, s¡ durante su
ausencia se hubiere efectuado algún movimiento de personal, con derecho al pago del salario
respectivo.

E) Si un serv¡dor somet¡do al proceso por cometer del¡to de carácter oficial, o distinto de los
consideradoB oficiales, resultara condenedo por sentencia f¡rme, quedará separado de su empleo
cuando esta sea pr¡vativa de la libertad; pero una vez compurgada, ext¡ngu¡da la pena y obten¡da la
libertad bajo caución salvo que el delito fuere oficial, podrá regresar al servicio.

F) Cuando un servidor d¡sfrute de la condena condicional, re¡ngresará a la administrac¡ón.

G) Cuando un servidor fuere detenido como consecuencia de la comisión de una falta
adm¡n¡strativa, se suspenderán los efectos de su nombramiento por todo el tiempo que dure le
detención.

Para

YLA



Una vez cumplida la sanción tendrá derecho el serv¡dor a reanudar sus labores en el puesto que

desempeñabe. tá detención de un servidor ordenada por el m¡n¡sterio públ¡co, si no es seguida
por su cons¡gnación ante las autoridades ,udiciales, se equipará en todos sus efectoG a la
detención por falta administrativa.

En todos los casos señelados anteriormente, si la detención impuesta excede el térm¡no
constitucional, el servidor deberá comunicar su detenc¡ón al área de recursoa humanos de la
Administrac¡ón por mnducto de la representación sindical, o por los medios que estén a su elcance
para efectos de que no se le computen los días de su ¡nasistencia como constitut¡vos de abandono
de empleo. La detención del servidor deberá comprobarse por medios idóneos.

CAPITULO V
DE LA TERiIINACION DE LOS EFECTOS

DEL NOTIBRAMIENTO

ARTICULO 47.- Ningún serv¡dor podrá ser cesado, sino por elguna de las causas deb¡damente
comprobadas que se señalan en el sigu¡ente artículo. En todos los casos, par¿¡ que proceda la
terminac¡ón de los efectos del nombramiento, deberán ajustarse al proced¡miento señalado en las
presentes cond¡ciones.

ARTICULO 48.- El nombramiento de los servidores solo dejará de surtir efecto por las s¡guientes
causas:

l.- Por renuncia debidamente ratificada ante la autoridad respectiva;

a¡ La causal de cese a que se refiere este fracción no será vál¡da si es impugnada en el térm¡no
de cinco días háb¡les por la Unión. En consecuenc¡a la renuncia deberá ser ratif¡cada por el
serv¡dor y con el v¡sto bueno de la Unión.

ll.- Por muerte del servidor;

lll.- Por incapac¡dd del servidor, física o mental, que le ¡mp¡da el desempeño de sus labores. La
¡ncapacidad deberá ser c¡mprobada por medio del dictamen médico teniendo el serv¡dor derecho a
presentar su propio d¡ctamen;

lv.- Por conclus¡ón del t¡empo determinado, est¡pulado en el nombram¡ento;

v.- Por resoluc¡ón previa del Tribunal de Arb¡traje y Escalafón, en 106 casos sigu¡entes;

a) Cuando el servidor incure en faltas de prob¡dad o en actos de violencia, amagos, injurias o
malos tratos contra sus jefes, compañeros o subord¡nados, o contra familiares de unos u otros,
dentro o fuera de las horas de labores, salvo que medie provocac¡ón o se obre en defensa propia.

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores, sin ceusa ¡ustificada, en este
€so, el superior ¡nmed¡ato levantiara en el cuarto día el acta correspondiente, en presencia del
representante s¡nd¡cal del centro de trabajo.

c, Por destruir intenc¡onalmente ed¡f¡cios, obra, maquinar¡a, instrumentos, documentos, material
d¡dáctico y demás objetos relacionados con el trabajo.

d) Por cometer actos inmorales durante la jomada de habajo.

e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere conocim¡ento con motivo de su
trabajo y cause perjuic¡o a terceras persones.

f) Por abandono o faltas ¡njustificadas a las labores o a la atenc¡ón de personas, que causan la
suspensión o la deficiencia de un servic¡o, o que pongan en pel¡gro la salud o la vida de las
personas, en los térm¡nos que marc€ln estas condiciones.

g) Por comprometer con su imprudencia, descu¡do o negligencia la seguridad de la oficina o
dependencia donde preste sus seNicios o de las personas que ahí se encuentren.

h) Por concunir habitualmente al trab4o en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún
narcót¡co o droga enervante, o consum¡r alguno de estos elementos dentro del lugar de trabajo,
salvo que exista prescr¡pc¡ón méd¡ca deb¡damente comprobada.

i) Por desobedecer reiteradamente, sin justificác¡ón, las ordenes de sus superiores en el
cumpl¡miento de los servic¡os estipulados en el nombramiento.

j) Por pris¡ón que sea el resultado de una sentencia ejecutoria, cuando esta sentencia sea
absolutor¡a, el servidor debeÉ re¡ntegrarse a sus labores, debiéndose l¡quidar sus sueldos cuando
se haya encontrado en el desempeño de sus labores. y



k) Por falta comprobada del cumplimiento de estas condic¡onés en los térm¡nos del articulo
s¡guiente.

ARTICULO ¡19.- Para los casos de terminación de los efectos del nombram¡ento señalados en las
fracciones I, lll, lV y V del artículo anter¡or, deberá contarse con la participación de la comisión
mixta de conc¡l¡ac¡ón y resolución laboral, qu¡en verif¡cará las pruebas respect¡vas.

ARTICULO 50.- En caso de que la Adminilración de por terminados los efectos de un
nombramiento por cualquiera de las causales señaladas en el Artículo 49 fracc¡ón V, sin
part¡cipac¡ón previa de la comis¡ón mixta de conciliación y resoluc¡ón laboral, el servidor deberá
e¡ntinuar laborando en las m¡smas condic¡ones y térm¡nos en que lo venfa desempeñando, aún
cuando hubiere sido separado de su empleo, en cuyo caso le serán cubiertG los salarios deiados
de recibir.

ARTICULO 51.- Únicamente la comisión mixta de conciliación y resolución laboral podrá
dictam¡nar la terminación de los efectos del nombramiento o el cese de un servidor, siguiendo el
procedim¡ento f¡jado en estas cond¡ciones,

GAPITULO VI
DERECHOS DE LOS SERVIDORES

ARTICULO 52,- Los derechos de los SERVIDORES no serán inferiores a los establecidos en el
presente CONTRATO, en la Ley y en la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

ARTTCULO 53.- Los camb¡os de funcionarios de cualquier dependenc¡a de la ADMINISTMCION,
no afectarán los derechos de los SERVIDORES.

ARTICULO 54.- Son derechos comunes de LOS SERVIDORES:

l.- Desempeñar únicamente las funciones específicas en el nombramiento. En los casos en que
por neces¡dades especiales de la ADMINISTRAC!ÓN se requiera su colaboración en un trabajo de
otra espec¡alidad, la participación será voluntaria, salvo en los casos de fenómenos naturales o
accidentes;

ll.- Perc¡bir el salario correspondiente en su centro de traba¡o en los térm¡nos del presente
CONTRATO;

lll.- Disfrutar, por cada cinco días de trabajo de dos días cont¡nuos de descanso, preferentemente
sábado y domingo, con goce de sueldo íntegro;

lV.- Disfrutar con salario íntegro los dfas de descanso obl¡gator¡o que determ¡ne el calendario
oficial y los demás que acuerde el SINDICO CON LA UNION;

v.- Recibir los estímulos, premios y recompensas conforme a lo establecido en el presente
CONTRATO, las disposiciones legales relativas y los usos y costumbres;

Vl.- Recibir las prestec¡ones e indemn¡zaciones conforme a la Ley y a lo estipulado en este
CONTRATO;

Vll.- Ser promovidos escalafonáriamente en los términos del escalafón respectivo,

Vlll.- Conservar su plaza, categoria y nivel en los términos de la leg¡slación vigente;

lx.- Estar inscrito en plenitud de derechos en el régimen de seguridad social de 106 servidores al
servic¡o del Estado de Jal¡sco o recibir la seguridad social de ecuerdo al presente contrato;

x.- En caso de ¡ncapac¡dad parc¡al permanente, otorgarle un trabajo adecuado a sus cepacidades
fÍs¡cas y s¡n menoscabo del salario que venÍa percibiendo. Lo anterior no generará beneficios
escelefonarios a favor de terceros;

Xl.- Ocupar él puesto que desempeñaba al reintegrarse al servic¡o después de ausencia por
enfermedad, matemidad o licenc¡a;

xll.- Ocupar plazas ¡nterinas creadas por diversos mot¡vos;

Xlll.- Al pago de gastos en al¡mentos, transporte y hGpedaje, en su G¡so, cuando eventualmente
se encuentre desempeñando serv¡cios para la admin¡stración fuera de su lugar de adscripc¡ón
previa y debidamente autorizados;

XlV.- Ser notificado por escrito de las resoluc¡ones que modifiquen o alteren en cualquier forma su
situac¡ón laboral-admin¡strativa, de no ser asf, carecerán de efecto y serán nulos;
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XV.- Oue se le acrediten en su expediente las notas buenas y meritorias que reciban para todos
los efectos;

XVl,- Ser re¡nstalado en su empleo y lugar de adscripción, as¡ como recibir los salarios caídos,
cuando se obtenga sentenc¡a favorable del tribunal y que haya causado ejecutoria;

XVll.- Cont¡nuar ocupando su empleo, cargo o com¡s¡ón al tener l¡bertad caucionali

Xvlll.- Desempeñar cargos de elección popular o adminilrativos dentro del municip¡o y
representación sind¡cal de los servidores, y al término de su gestión, reintegrarse al centro
trabajo, respetando su plaza, categoría y nivel;

XlX.- Recibir carta de servicio social, en el caso de los servidores que concluyan sus estudios y
n¡vel profesional cuando lo soliciten y proceda en los términos de la legislación aplicable;

XX.- As¡stir a asamblea y otros actos sind¡cáles que sé verifiquen en dias y horas laborales, previo
aviso a las autoridades;

XXl.- Registrar el nombre del participante en obra publicada que concrete proyectos técnicos o de
invest¡gación, ya sea en forma ¡ndiv¡dual o colect¡va;

XXll.- Participar en la toma de decisiones en todo aquello que afecte la v¡da laboral, adm¡n¡strat¡va
e inst¡tucional;

Xxlll.- Recibir trato cortes y respetuoso de las autoridades de la adm¡nistrac¡ón y el ayuntamiento;

XXIV,- Participar en las actividades culturales, sociales y deport¡vas que se convengan entre la
Administrac¡ón y la Unión;

XX\r.- Recibir para sus hijos el servicio de becas y guarderfas de la Adm¡n¡stración;

XXVll.- Contar para los primeros aux¡lios con suficientes y adecuados serv¡cios médicos;

XXVlll.- Respeto de sus ¡deas polít¡cas, religiosas y de su libre expresión;

XXIX.- Percibir la remuneración que le corresponda por derecho de autor, sobre los libros y
meter¡al didáct¡co que sean comercial¡zados por la adminishación;

XXX,- A la capacitación y supeEción programada por la adm¡n¡stración y aquellos que sean
estudiantes univers¡tjar¡os a que tengan una beca acedém¡ce proporc¡onal al 50 % de la colegiatura.

XXXI.- D¡señar, mod¡f¡car y aclualizar planes, programas y proyectos en los que labora, en
coordinación con las ¡nstanc¡as conespondientes;

XXXll.- Retirar su nombre de la nómina de autores de un trabajo o investigac¡ón colectiva, cuando
disienta de la mayorfa; y

XXXlll,- A que le sean otorgados camb¡os de adscripc¡ón y permutas, de acuerdo a lo estipulado
en el presente reglamento.

CAPITULO VII
OBL]GACIONES DE LOS SERVIOORES

ARTICULO 55.- Son obligaciones comunes de todos los serv¡dores de la ADMINISTRACION:

l.- Rend¡r la protesta de Ley;

ll,- Desempeñar funciones prop¡es de su cergo, enunciadas en su nombramiento;

lll.- Asistir puntualmente a sus labores, reg¡strando la asistenc¡a mediante el sistema de control
establecido en las presentes cond¡ciones;

lV.- Atender su trabajo en las horas laborales;

V.- Cumplir con lo dispuesto en el presente contrato y en las circulares de aplicación, en las Leyes
y reglamentos concem¡entes y en lo est¡pulado por los jefes respectivos, siempre y cuando no
contravengan las presentes condic¡on*;

Vl.- Hacer uso deb¡do del material de trabajo sumin¡strado por la ADMINISTRACION;

Vll.- Tratar con cuidado y conservar en buen estado los muebles y útiles que se les proporcione
para el desempeño de su trabajo de tal manera que solo sufran el desgaste propio de su uso
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normal debiendo informar a su super¡or inmed¡ato los desperfectos de los citados bienes tan
pronto como los adviertan;

vlll.- Cumplir con las comisiones que por servic¡o se le encom¡enden en un lugar d¡St¡nto e aquel
se desempeñe hab¡tualmente sus labores, obligándose la ADMINISTRACIoN al pago de los
v¡át¡cos corr6pond¡entes;

lX,- Tal medida deberá ajustarse a las presentes condiciones y a los acuerdos específicos que
sobre esta materia hayan celebrado la ADMINISTRACIÓN Y LA UNION;

X.- As¡st¡r a los cursos de actualización y superación que la Administración organice y a los cuales
hayan sido comis¡onados;

Xl,- Guardar reserva de los esuntos of¡c¡ales que lleguen a su conocimiento con motivo de su
trab4o;

Xll.- Responder del manejo apropiado de documentos, valores y efectos que les @nflen con
motivo de su trabajoi

xlll.- Someterse a los exámenes médicos establec¡dosi

xlv.- Resarc¡r a la ADMINISTMCION los daños que causen intencionalmente o por negl¡gencia a
los bienes que se les haya proporcionado para el desempeño de sus labores, cuando previa
¡nvestigación con participac¡ón s¡nd¡cal, se demuestre que la respomabil¡dad del daño es
imputable, al SERVIDOR;

xv.- En caso de enfermedad, dar el aviso conespond¡ente a la dependenc¡a de su adscripción; y

xvl.- Dar facil¡dades a loo médicos del MUNICIPIO, para la practica de v¡sitas y exámenes, en los
casos siguientes:

a). Incapacidad Ff§ca;

b). Enfermedades;

c). lnfluenc¡a Alcohól¡ca o uso de Drogas Enervantes; y

ARTICULO 56.- Queda proh¡b¡do a los SERVIDORES:

l.- Aprovechar los servicios del personal en asuntos particulares o ajenos a los of¡ciales de la
ADMINISTRACION; y

ll.- Retener sueldos por si, por encargos o comisión de otras personas, sin que medie orden
escrita y fundada de autoridad judicial,

CAPITULO VIII
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL TITULAR

ARTICULO 57.- El titular de la ADMINISTRACION esta obl¡gado con respecto al SERVIDOR, a:

l.- Cumplir los tram¡tes necesarios, para que a los SERVIDORES les sean cubiertos sus salarios y

demás cantidades que devenguen, en los términos y plazos que establecen las leyes respectivas,
conven¡os, reglamentos y las presentes cond¡c¡ones;

ll.- Proporcionar pasajes, viáticos y gastos, cuando el SERVIDOR tenga que trasladarse a otro
lugar por com¡§ón o neces¡dades del servicio.

lll.- Ofrecer las med¡das de prevención de accidentes y enfermedades no profes¡onales, asi como
las medidas adecuadas para el uso de instrumentos, maquinaria y material de traba¡o en general;

lv.- Tener s¡empre en ex¡stencia y en un lugar exprofeso: út¡les, medicamentos y mater¡ales para
proporc¡onar los pr¡meros auxilios al SERVIDOR en caso de accidente;

V.- Cubrir a los deudos del SERVIDOR que fallezcá, en forma efectrva e ¡nmed¡ata, el pago de
defunción y demás cantidades que se espec¡fican al respecto en las presentes cond¡c¡ones;

vl.- Respetar al SERVIDOR su salario y demás condic¡ones de trabajo, cuando a este se le
someta a cualquier conflicto laboral ante la Comisión Mixta de Conciliación y Resoluc¡ón Laboral,
mientras dure el procedim¡ento y hasta en tanto dicha comisión dicte la resolución conespondiente;

Vll.- Proporcionar protección jurld¡ca cuando el SERVIDOR sea procesado por actos ejecutados
involuntariamente o acc¡dentalmente durante el cumpl¡m¡ento de su trabajo. Asimismo, otorgar la



fianza correspondiente para obtener líbertad caus¡onal cuando lo solicite, ya s€a directamente o por
conducto de su representante s¡ndical;

Vlll.- Otorgar facil¡dades al SERVIDOR para que realice estud¡os tendientes a me.iorar su nivel
académico y profesional conforme a lo estipulado en las presentes condiciones;

lx.- Desarrollar programas de capacitac¡ón para los SERVIDORES;

X.- Expedir estlmulos escritos, notas buenas y meritorias al SERVIDOR cuantas veces se haga
acreedor e elles;

Xl.- Cubrir las ¡ndemnizac¡ones por separación injustif¡cada, cuando el SERVIDOR haya optado
por ella, y pagar los salarios caídos en los términos del laudo definitivo;

xll.- Asentar en el recibo de pago del SERVIDOR, el concepto o conceptos por los cuales se
aplican descuentos, aún en cásos de inas¡lenc¡a o retardos, especificendo la quincena a que
coresponde;

Xlll.- Proporcionar el servicio de guardería para los hijos del SERVIDOR, en términos de las
presentes cond¡ciones;

XlV.- Proporcionar instalaciones, equipo y profesorado para el fomento del deporte y la mejor
util¡zación del tiempo libre, en coordinación con el sind¡cato;

XV.- Otorgar camb¡os de adscripción y permutas en los térm¡nos que establecen las presentes
cond¡ciones;

XVl.- Guardar a los SERVIDORES la debida consideración, absteniéndose del mal trato de palabra
y obra; y

XVll.- Cumplir con las demás obligac¡ones previstas en estas cond¡ciones y otros ordenamientos
legales.

ARTICULO 58.- El t¡tular está obl¡gado con respecto a la UNION, a:

l.- Proporc¡onar a la UNION toda informac¡ón necesaria para la defensa de los ¡ntereses de los
SERVIDORES;

ll.- Respetar el régimen interno de la UNION;

lll.- Dar facilidades a los SERVIDORES sindical¡zados para celebrar todo tipo de asambleas:
Locales, regionales y nacionales dentro de la jomada de trabajo, previa solicitud escrita de las
instancias s¡nd¡cales;

lV.- Conceder el t¡empo necesario, l¡berando de su cárge horaria, a los serv¡dores m¡embros del
comité ejecut¡vo sind¡cal;

v.- Conceder perm¡so con goce de sueldo íntegro a los SERVIDORES des¡gnados por la UNION
como m¡embros de alguna comisión m¡xta que se establezca de acuerdo a las presentes
condic¡ones, durante el tiempo que se le requiera en el ejercicio y gesüón de sus func¡one§;

vl.- Not¡ficar en forma ¡nmed¡ata al sind¡ceto sobre las plazas vecantes o de nueve creac¡ón;

vll.- lnformar y env¡ar cop¡a sobre la renuncia, l¡cencias y liqu¡dación de los SERVIDORES de
base, espec¡ficando los conceptos y alcances de cada una de ellas, quedando a salvo los derechos
del SERVIDOR por algún reclamo que por error u om¡sión pudiera resultar;

Vlll.- Proporcioner a la UNION locál adecuado, mobil¡ario, equipo, serv¡c¡o de mentenimiento y
reposición de los anteriores cuando se haga necesario, así como mater¡al de of¡cina, papelería y
reproducc¡ón de documentos que la representac¡ón sindical requ¡erai y

lX.- Reproducir y entregar los ejemplares de las presentes condiciones, tanto a los representantes
sindicales como a cada uno de los SERVIDORES.

CAPITULO IX
SEGURIDAD SOCIAL Y PRESTACIONES

ARTIGULO 59.- Todos los SERVIDORES de la ADMINISTRACION sean de base o de
conf¡anza, gozarán integramente de las Biguientes prelaciones:

l.- Préstamos Personales;

a). A corto plazo;



b). A largo plazo;

ll.- Préstamos para la adqu¡s¡ción de bienes de crnsumo duradero;

lll.- Préstamos h¡potecarios;

lV.- Arrendamiento de habitaciones en los inmuebles pertenec¡entes a la direcc¡ón de pensiones
del estado;

v.- Jub¡lación;

Vl.- Pensiones por edad o ¡nval¡dez;

Vll.- Otras prestac¡ones soc¡ales según acuerdo del AYUNTAMIENTO;

Vlll.- Seguro por riesgo de trabajo;

lX.- Seguro por enfermedades y matern¡dad;

x.- Servic¡o de guarderías para hijos de asegurados;

ARTICULO 60.- La ADMINISTRACION se obliga a gest¡onar los conven¡os que sean necesE¡rios
con centros deport¡vos y recreativos oficiales, para efecto de que sus SERVIDORES puedan
disfrutar de estos serv¡c¡os. En aquellos lugares en que no existan esos centros, la
ADMINISTRACION se obliga a gestionar dichos convenios con part¡culares.

ARTICULO 61.- La ADMINISTRACION hará las gestiones necesarias y cubrirá el costo de las
credenc¡ales y otros conceptos a efecto de que los SERVIDORES del mismo tengan acceso a las
t¡endas de consumo.

ARTICULO 62.- De acuerdo con el artículo 63 de la Ley, la seguridad social tiene por finalidad
garantizar el derecho humano a la salud; a la as¡stencia méd¡ca, a la protección de los medios de
subsistencia y a los servicios sociales necesários p6ra el bienestar ind¡v¡dual y colect¡vo.

ARTICULO 63.- Los SERVIDORES serán atendidos oportunamente POR CUALQUIER MEDICO
O ESPECIALISTA en cualquiera de las clfnicas y hosp¡tales que se encuentren en el MUNICIPIO.

ARTICULO 64.- El MUNICIPIO ofrece obligatoriamente, a los serv¡dores de la AMINISTMCION
los s¡guientes serv¡cios:

l.- Atenc¡ón médica general;

ll.- Atención médrca en especialidadesi

lll.- C¡rugias mayores y menores según se requiera; y

lV.- Expedición de constanc¡as de incapac¡dad cuando el SERVIDOR, a juicio del médico QUE EL
MISMO ELIJA, lo amerite.

ARTICULO 65.- Para efectos de licencias por matemidad, el MEDICO ELEGIDO expedirá a los
seN¡dores, incapacidades en los térm¡nos que establece el articulo 43 de la Ley.

ARTICULO 66.- En el caso de las enfermedades no profesionales, la expedic¡ón de
¡ncapac¡dades por parte del MEDICO se ajustiará a lo d¡spuesto por el artfculo 44 de la Ley.

ARTICULO 67.- La UNION Y LA ADMINISTRACION se comprometen a establecer los conven¡os
que se regu¡eran con LOS MEDICOS DEL MUNICIPIO, para garantizar que los servic¡os médicos
que se ofrecen a los SERVIDORES se den en las me¡ores cond¡ciones.

GAPITULO X
DE LAS JORNADAS Y HORARIOS

ARTIGULO 68.- Jomada de trabajo es el tiempo durante el cual el SERVIDOR presta sus
servicios a la Administración, no pud¡endo exceder del máximo establecido en la Ley, reglamentos
internos, el uso y la costumbre.

ARTIGULO 69.- Se consideran como iornadas de trab4o:

Diurna, la comprendida entre las I y las 20 horas; le noctuma, de las 21 a las 7 horas; m¡xta, es la
que comprende períodos de ambes jomadas, s¡empre que el perlodo noctumo sea menor a tres y
media horas,



ARTIGULO 70.- La duración máx¡ma de la jomada de trabajo, no podrá exceder de ocho horas
para el diurna, siete y media psra la mixte y siete pera la noctuma.

ARTIGULO 71.- Cuando por c¡rcunstancias espec¡ales deban aumentarse las horas de jornada
ordinarie, el trabajo será cons¡derado como, extraord¡nario, se retribu¡rá con salario doble y en un
plazo máx¡mo de tre¡nta días naturales.

ARTICULO 72.- La jornada extraordinaria será optativa por parte de los SERVIDORES y de
acuerdo a lo sigu¡ente:

a) El tiempo elraord¡nario no podrá exceder de tres horas dlar¡as, ni de tres veces conseculivas
en la misma semana; y

b) El trebajo extraordinario no meyor a nueve horas en la semana, se pagará con el cien por
( ,to por hora adicional al salario y el que se exceda de esos términos se pegera con el 200%

ARTICULO 73.- Para que el seN¡dor labore tiempo extra se requerirá que su jefe inmed¡ato haga
constar por escrito el número de horas extras que se sol¡cite, env¡endo cop¡e de esa constanc¡a a
la Oficialía Mayor de la Administración.

ARTIGULO 74.- Los serv¡dores no están obl¡gados a laborar en días de descanso. En caso de
que esto se aceptara, la Administración pagará un salario doble por la jomada laboral,
independientemente del salario que le conesponde en el día de descanso.

ARTICULO 75.- Siguiendo las normes de los artículos precedentes de este capítulo, al exped¡r los
reglamentos de trabajo de las dependencias de la Administración, se precisarán las jomadas
respectivas, conjuntamente con el sindicato.

ARTICULO 76.- El reg¡Stro de asistenc¡a del personal se hará por medio de listas, mismas que
deberán ser firmadas por el servidor.

ARTICULO 77.- Los serv¡dores d¡sponen de un Iapso de toleranc¡a de veinte minutos pera
registrar su entrada. lncune en el retardo el servidor que exceda este lapso.

ARTICULO 78.- Los serv¡dores que se presenten a su trabajo después de sesenia minutos de la
hora de entrada no serán admitidos en sus labores, computándoseles como día no laborado, salvo
just¡ficación de ¡efe inmediato superior, no pud¡endo darse más de dos .¡ustificac¡ones en quince
días naturales.

ARTICULO 79.- Por cada cinco retardos acumulados en un mes, el serv¡dor se hará acreedor a
una falta.

ARTICULO 80.- Se considerará como falta ¡njuf¡ficada:

l.- cuando el serv¡dor no reg¡stre su entrada s¡n causa justificada;

ll.- Cuando ¡njustif¡cadamente, no registre su salida;

lll,- Cuando el servidor abandone sus labores antes de las horas de salida reglamentaria, s¡n
autorizac¡ón de la superioridad; y

lV.- Cuando no se presente a sus labores, sin la comprobación de Ley.

ARTICULO 81.- El servidor que no pueda concunir a sus labores por enfermedad, deberá
informar de su falta de asistencia a su jefe inmediato dentro de los sesenta minutos siguientes a la
hora reglamentaria de entrada, pudiendo ser con posterioridad ante la imposibilidad de hacerlo a

tiempo.

ARTICULO 82.- Los únicos just¡ficantes méd¡cos aceptedos serán los expedldos por los médicos
previamente elegidos por los servidores. Cuando por circunstancias especiales no se cuente con
el documento mencionado, el servidor deberá real¡zar el trámite necesario pare recabarlo en un
plazo no mayor de tres días hábiles.

ARTICULO E3.- Las faltas ¡n¡ustificadas privan al serv¡dor del derecho de percibir el salario
correspondiente el tiempo de lebores no desempeñado,

ARTICULO 84.- lnvariablemente, para salir del trabajo con anlerioridad el tiempo eslipulado, se
requerirá la auiorización del jefe ¡nmed¡ato.

ARTICULO 85.- En el reporte general de faltas y retardos, a través de la d¡recc¡ón administrativa
de la adminislración, tendrá participación la representación sindical de ceda centro de trabajo.

GAPITULO XI



CAPITULO XI
DE LOS SALARIOS

ARITUCLO 86.- Salario es la retribuc¡ón que la Adm¡nistración debe pegar al servidor por los
serv¡c¡os prestado6.

ARTICULO 87.- El salar¡o será un¡forme pe? cede una de las categorias establec¡das en los
tabuladores del catalogo de puestos y estará estipulado en los nombram¡entos.

ARTICULO 88.- El salar¡o se compone de: Sueldo base, quinquenio y las compensaciones
¡nherentes a la plaza y será fuado por los Presupuestos de EgresG del Estado.

ARTICULO 89.- Los pagos se efectuaÉn en el lugar donde el serv¡dor preste sus servic¡os y se
harán por nóm¡na, en moneda de curso legal o por medio de cheque, en días y horas laborales, a
trevés de un hab¡litado que en cada dependencia sea nombrado por los serv¡dores.

ARTICULO 90,- La Admin¡strac¡ón cubr¡rá los salarios devengedoa por los servidores con cargo a
part¡da especifica del Presupuesto y por medio de nóm¡na, dos dias antes del término de la
quincena en curso o en su defecto, el último día háb¡l anterior a esas fechas.

ARTICULO 91.- Solo será posible hacer retenc¡ones, descuentos o deducciones al salario de los
serv¡dores, por los conceptos sigu¡entes:

l.- Por deudas contrafdas con el estado, por cobro de impuestos, por concepto de ant¡c¡pos de
sueldo, pagos hechos con exceso, errores, pérdidas, daños a bienes de la Administrac¡ón
¡mputables al SERVIDOR debidamente comprobados;

ll,- Por cobro de cuotas s¡nd¡cales ordinar¡as o extraord¡nar¡as, o de aportación de fondos para la
constitución de cooperativas y de ahorro, siempre que el serv¡dor hubiese man¡festado
previamente, de una manera expresa, su @nsent¡miento;

lll.- Por descuentos ordenados por autoridad jud¡c¡al competente, para cubrir pensiones
aliment¡cias que fueren exigidas al servidor;

lV.- Cuando se trate de los descuentos ordenados por la direcc¡ón de pens¡ones del estado, por
mot¡vo de obligaciones contraídas por el servidor;

V.- Para cubrir obligac¡ones a cargo del servidor, en las que haya consent¡do, derivadas de su
pertic¡pación en la soc¡edad mutualista;

Vl,- Los descuentos por faltas de as¡stenc¡a ¡njustificadas, retardos, o sancione3, deberá
efectuarlos la administración encargada de la hacienda munic¡pal de la Adm¡nistración, dentro de
los sigu¡entes cuarenta y cinco días naturales en que se produjo el hecho. transcurr¡do este plazo,
el descuento no procederá; y

Vll.- El monto total de los descuentos no podrá exceder del 25% del ¡mporte total del salario,
excepto en los casos a que se refieren las fracciones lll y lV. En los casos a que se refiere la
fracción I del presente artfculo, a excepción de ant¡cipos de sueldos y cobros de impuestos, la
Administración deberá convenir con el seNidor en un plazo máx¡mo de dos meses, a partir de que
esta tenga conocimiento de la deuda, sobre la forma y el plazo en que se practicarán dichos
descuentos. De no ser así, no operara descuento alguno.

ARTICULO 92.- En los dfas de descanso obl¡gatorio y en las vacaciones, los servidores tienen
derecho a perc¡b¡r su salar¡o integro y demás prelac¡ones.

ART¡CULO 93.- Los salarios y demás percepc¡ones deberán pagarse personalmente al servidor,
excepto si por ceusas de fuer¿a mayor este autoriza a un apoderado legal que los rec¡ba en su
nombre.

ARTICULO 94,- Es nula la cesión de salarios a favor de terceras personas.

ARTICULO 95.- A todos los serv¡dores de la Administración, independ¡entemente de su forma de
contratación y tipo de nombramiento, como parte de su salario se les concederá un agu¡naldo que
no será inferior a cuarenta dfas de salario íntegro, a pagarse en una sola emisión a más tardar en
la primera quincena de dic¡embre. En el ceso de los sérvidores que hayan laborado menos de un
año, el pago será proporcional al t¡empo laborado.

CAPITULO XII
DEL ESCALAFON

ARTICULO 96.- Se entiende por escalafón, el sistema organizado de calificac¡ones de trabajo,
para efectuar y garant¡zar la cal¡ficación y promoc¡ón del personal en d¡ferentes categorÍas.



ARTICULO 97.- Toda promoción guedará sujeta a los criterios de evaluación, requ¡s¡to8 generales,
l¡neam¡entos y proced¡m¡entos que se establezcan en el reglamento que se exp¡da por parte de la
Com¡s¡ón Mixta de Escalafón.

ARTICULO 98.- La promoc¡ón escalafonar¡a se aplicará solo a los servidores de base.

ARTICULO 99.- Los nombramientos, ascensos, permutas y cualquier movimiento escalafonario,
deberán sujetarse invadablemente al reglamento de escálafón.

ARTICULO 100.- Los objetivos de escalafón son:

l.- Garantizar e los serv¡dores su desarrollo personel y colectivo a través de la promoción y
ascenso individual dentro de la Administrac¡ón;

ll.- Garant¡zar a los serv¡dores que su función y percepc¡ón salarial correspondan al puesto que
desempeñe y la preparación profesional que ¡mplica; y

lll,- Lograr que el personal de la Administración se encuentre en el idóneo para lograr el desarrollo
de la institución y el cumpl¡m¡ento de sus objet¡vos.

ARTIGULO 101.. La evaluación de Escalafón del servidor se reálizara por med¡o de la Comisión
Mixta de Escalafón, la cual será integrada conforme a lo establec¡do en las presentes condiciones.

ARTICULO 102.- La representación §ndical de los servidores, sol¡citaÉ a la Adm¡nistración la
creación de nuevas plazas, incluyendo las de más altas categorias en el tabulador de puestos y
salarios respectivos.

ARTICULO 103.- La Comis¡ón Mixta de Escalafón, aplicara las dispos¡c¡ones escalafonar¡as con
las s¡gurentes bases:

a) El catalogo de puestos;

b) Dentro del catalogo de puestos se establecerá, en graduac¡ón jerárqu¡ca, la categorla de log
serv¡dores de base de mnformidad con las denominaciones adaptadas en los presupuestos
respectivos en que tengan su origen;

c) Los ascensos considerados en los casos de
sigu¡entes factores;

Conoc¡mientos, puntual¡dad, aptitud, ant¡güedad;

vacantes definitivas tomando como base los

d) La calificac¡ón de los factores escalafonarios se hará en base a Io d¡spuesto en el reglamento
de escalafón;

e) Las vacantes de plezas escalafonarias por más de se¡s meses que ocunan dentro de la
Adm¡n¡stración, serán boletinadas por la Comisión Mixta de Escalafón;

f) Las vacantes temporales que no excedan de seis meses, no serán boletinadas, s¡endo la
Com¡s¡ón Mixta de Escalafón la que determine quien deberá cubrirlas;

g) Un servidor de base podrá eceptar una designación a un puesto de confianza, pero, en ese
c¿rso, y mierfras se mnserve esta cátegorle, quedarán en suspenso todos los derechos y
prenogativas que tuviere conforme a la Ley pero quedarán ¡mestrictos sus derechos para retornar a
su cargo de base en cualqu¡er t¡empo; y

h) El escalafón y sus rectificaciones serán objeto de la publicidad necesaria para el conoc¡miento
de todos los servidores.

ARTICULO l0¿1.- En caso de concurso, la Administrac¡ón y el sindicato están obligados a acatar el
dictamen que emita la Com¡s¡ón M¡xta de Escalafón. La Adm¡n¡strac¡ón, en acuerdo con el sindicato
podrán proponer, provi§onalmente y con el obieto de cubrir vacantes sujetas a escalafón, se hagan
mov¡mientos, en espera del movimiento definitivo una vez que se tenga el dictamen de la Comisión
M¡xta de Escalafón.

ARTICULO 105.- Las plazas de nueva creación que hubiere en la Admin¡stración, deberán
colocarse inmediatamente en la espec¡elidad, categorle, grupo o grado correspondiente.

ARTICULO 106.- Las vacántes definitivas consideradas como plezas escalefonarias serán
cubiertas mediante mov¡mientos de escalafón.

CAPITULO XIII
DE LOS DESCANSOS Y VACACIONES



ARTICULO lO7.- Los descansos y las vacaciones de lo€ servidores docentes, se reg¡rán por los
respectivos calendarioG escolares, y las de los servidores de apoyo educat¡vo, por las
disposiciones que d¡cten las autoridades de su adscripc¡ón, siempre de acuerdo a la Ley de
servidores públ¡cos del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios.

ARTICULO 108.- Se cubrirán selarios fntegros durante el período f¡nal de vaceciones a los
serv¡dor$ docentes que se encuentren en lo3 siguientes casos:

l.- Quienes teniendo nombram¡ento de base, no haya disfrutado de l¡cencia para asuntos
particulares por un término mayor de tres meses; hayan laborado durante los cuatro últimos meses
del año escolar y presenten pruebas o exámenes de su curso;

ll.- Quienes en las m¡smas condiciones de la frarción anterior, después de prestar sus serv¡c¡os en
una escuela con nombramiento de base, presten sus servicios en otÍa, o en el mismo plantel, aÚn

cuando para servir a esta última se les hubiera exped¡do nombramiento temporal (¡nterino), por
ascenso provisional o puesto superior inmediato;

lll,- Quienes estén d¡sfrutando de licencia por grwidez, aunque no presenten las pruebas f¡nales o
los exámenes de su curso, §empre que no hubiera gozado anteriormente de licenc¡a para asuntoa
particulares por un término mayor de tres meses, pues en tal caso, se le dará durante aquellas
partes de las vacaciones comprendidas dentro del período de grav¡dez y medio suelto por el lapso
restante;

En las mismas c¡rcunstanc¡as, se considera a las maestras que también estén en estado de
gravidez y a quienes se hubiere dedo nombram¡ento e¡n lim¡tac¡ón, en la inteligenc¡a de que estas,
solamente rec¡birán sueldo íntegro durante parte del perfodo de gravidez y hasta la fecha fiiada
como limite del nombramiento: y

lV.- Qu¡enes, eun cuando tengan nombramiento temporal, hayan laborado respectivamente por un
período no menor de cuatro meses y presenten las pruebas finales o exámenes de su curso,
siempre que no hub¡eran d¡sfrutado de l¡cencia para asuntos particulares por término no mayor de
tres meses.

ARTICULO '109.- Se cubr¡rán salarios íntegros durante el perfodo final de vacaciones a los
servidores de apoyo educá¡vo que se encuentren en los m¡smos casos que los servidores
docentes, a que se refiere el artículo anter¡or.

ARTICULO 110.- Tendrán derecho a que se les pague la mitad de sus sueldos durante el perfodo

de vacaciones a:

l.- Los serv¡dores docentes y de apoyo educativo que teniendo carácter de interinos, hayan
trabajado por un perfodo mayor de tres meses; y

ll.- Los servidores docentes y de apoyo educet¡vo que heyan desempeñado su trabajo especifico
cuendo menos, durante cuatro meses al octavo mes lectivo.

ARTICULO 111.- No tendrán derecho a percib¡r sueldo durante el perfodo de vecaciones:

l.- Los servidores docentes y de apoyo educat¡vo y que aun cuando reúnan alguna o algunas
señaladas en el artfculo 42, hubieran disfrutado de licencia para asuntos part¡culares por un
térm¡no mayor de tres meses; y

ll.- Los servidores docentes y de apoyo educativo que teniendo nombramiento temporal, no hayan
trabajado por período de cuatro meses.

ARTIGULO 112.- Los servidores no podrán negarse a d¡sfrutar de sus vacac¡ones en las fechas
que les sean señaladas, con excepción de los que se encuentran en el desempeño de comis¡ones,
al mismo t¡empo que deberán disfrutar de aquellas, en cuyo caso podrán tomarlas después.

ARTICULO 113.- Los seNidores que dentro del perfodo de vacaciones fuesen incapacitados por
accidenle o enfermedad de carácter general o de traba¡o, tendrán derecho a que esos días se les
concedan una vez conclu¡da su enfermedad y reanudadas sus labores ordinarias.

ARTIGULO 114.- Se cons¡deran días de descanso obl¡getor¡o, además de los señalados en los
artfculo anteriores, el día del cumpleaños del servidor y los establec¡dos por el uso y la costumbre,

CAPITULO XIV
DE LAS LICENCIAS

ARTICULO ll5.- Las licenc¡as a que se refiere este ordenamiento serán de dos clases: sin goce
de sueldo y con goce de sueldo.

ARTICULO {16.- Las l¡cencias s¡n goce de sueldo, se otorgarán en los s¡guientes casos:



l.- Para el desempeño de puestos de conf¡anza en el sector público, comisiones of¡ciales y
desempeño de cargos de elecc¡ón popular; y

ll.- Para el arreglo de asuntos particulares, a solicitud del interesado, hasta por dos meses por año
de servicio.

ARTICULO 117.- Las l¡cencias con goce de sueldo, se otorgarán en los siguientes casos:

l,- Lo6 serv¡dores docentes y de apoyo educativo, que sufran enfermedades no profesionales,
previa e¡mprobación médica de los servic¡os correspond¡entes proporcionadca o autorizados por la
entidad, tendrán derecho a licencias para dejar de concunir a sus labores, en los siguientes
térm¡nos:

a) Los serv¡dores docentes y de epoyo educat¡vo que tengan más de tres meses, pero menos de
cinco años de servic¡o, hasta 60 días con goce de sueldo integroi hasta 30 días más con med¡o
sueldo, y hasta 60 días más, sin sueldo.

b) A los que tengan de cinco a diez años de servic¡o hasta 90 dÍas con goce de sueldo integro;
hasta 45 dias más, con medio sueldo y hasta 120 días más, s¡n sueldo.

c) A los que tengan más de diez años de servicio, hasta 120 días con goce de sueldo integro;
hasta 90 días más con medio sueldo y hasta 180 días más sin sueldo.

ll,- Por enfermedades profes¡onales, durante todo el t¡empo que sea neceserio para el
restablecimiento del servidor, y en la inteligencia de que su reintegro y la ¡ndemn¡zac¡ón que le
coresponda en su caso, se ajustarán a lo dispuesto por la Ley Federal del Trab€¡o;

lll.- Cuando el servidor vaya a contraer matrimon¡o, tendrá derecho a d¡sfrutar de diez d¡es háb¡les
con goce de sueldo;

lv.- Para la atención de su cónyuge, h¡jos, padre, madre, hasta por c¡nco días háb¡les;

a) Por enfermedad, una vez por año, con la pr$entac¡ón de la constancia respect¡va.

b) Por defunc¡ón med¡ante el acta extendida por el reg¡stro civil.

V.- Cuando el serv¡dor camb¡e de domicil¡o, tres días hábiles;

Vl.- Cuando un serv¡dor tenga neces¡dad de iniciar los trámites para obtener su ¡ubilac¡ón;

Vll.- Los servidores d¡sfrutarán de una licenc¡e con goce de sueldo noventa días, por matern¡dad,
en los térm¡nos previstos en el artículo 43 de la Ley. En los casos en que la licencia coincida con
un período of¡cial de vacaciones, se ampl¡ara el lapso de esta en los días naturales necesarios
inmed¡atos, para que d¡sfrute en su total¡dad, tanto de su l¡cenc¡a como del perfodo vacacional
coincidente;

Vlll.- Para dictar cursos o @nferencias en otras instituc¡ones y/o asistir a congresos, reun¡ones
de carácter académico, mediante comprobante de su participación. Esta licencia será por el
tiempo que dure el evento;

lX.- Para que el serv¡dor concluya tes¡s de Licenc¡atura, MaestrÍa y Doctorado, por una sola vez,
siempre que demuestre que dicha tesis se presenta en dicho período;

X.- A servidores que estudien en alguna institución reconocida Oficialmente y previa presentación
de la constánc¡a, se otorgera un perm¡so discrec¡onel en el transcursos de la Jornada, que
cons¡stirá en una hora al dfa, deb¡endo presentar el Serv¡dor la constencia respectiva al term¡no del
Perfodo de Estudio. En caso de incumplim¡ento, se cancelara esta licencia;

Xl.- Por cualqu¡er otro mot¡vo, hasta por tres dlas en tres ocasiones d¡stintas, separadas cuando
menos por un mes dentro de cada año, estas Licenc¡as podrán ser otorgadas por los jefes de las
respectives dependenc¡as de la Adm¡n¡strac¡ón, previa sol¡citud d6l interesado a través del
sindicato;

Xll.- A los Servidores que desempeñen cargos de representación sind¡cal, a n¡vel delegacional y
seccional, por el t¡empo que dure su gestión. Estas com¡siones se computarán como tiempo
efectivo dentro del escalafón;

ARTICULO f18.- Las comisiones confer¡das a los servidores fuera de su lugar de adscripc¡ón,
deberán llevarse a cabo por necesidades del servicio, fundándose en criterios objetivos, mediante
orden por escrito y previo pago de viáticos y tendrán la duración estr¡ctamente necesar¡a para el
desempeño de su ob¡et¡vo.

ARTICULO ll9,- Las l¡cencias sin goce de sueldo, por razon$ de carácter particular del Servidor
no serán renunciables, qu¡en obtenga esta licencia queda obligado a disfrutarla salvo cuando no se



haya designado seNidor interino que lo sustituya, el SeN¡dor podrá reanudar sus labores antes del
venc¡m¡ento est¡pulado.

ARTICULO 120.- Las licencias conferidas en el artículo 118 Fracción l, se les computarán como
t¡empo efect¡vo dentro del escalafón.

ARTICULO 121.- Pafa las l¡cencias con o s¡n goce de sueldo, la administrac¡ón deberá resolver
en un term¡no no mayor de tres días hábiles, a partir de la fecha en que se solic¡te, por escrito.

CAPITULO XV
DE LOS CAMBIOS Y PERiIUTAS

ARTICULO 'l2ll.- Los cambios de los servidores solo se efectuaran:

l.- A petición del lnteresado;

l¡.- Por permuta de empleos que rec¡ban retribución equ¡valente, tengan equivalencias
escalafonarias y cond¡ciones similares de promoción, concertada de común acuerdo entre los
servidores, son perju¡cios de tercero y con anuencia de la Adm¡nistrac¡ón;

lll.- Por razones de enfermedad, peligro de v¡da, seguridad personal, debidamente comprobadas,
ante la Administrac¡ón a solicitud del interesado y sujetándose a lo estipulado en el Reglamento
respect¡vo.

ARTICULO 123.- Se considera insubs¡stente la Permuta, cuando en un Lapso de 30 días después
de efectuada, se compruebe que hubo alguna irregularidad por parte de los permutantes,

clptTuLo xvl
OE LAS SANCIONES

ARTICULO 124.- El ¡ncumplimiento de las disposic¡ones estipuladas en el presente contrato
ameritiara la apl¡cac¡ón de sanciones a los servidores, mismas que consistirán en:

l.- Amonestación verbali

ll,- Amonestac¡ón escrita;

lll.- Amonestación en la hoja de servicio;

lV.- Suspensión temporal en sueldos y Funciones hasta por cinco DiaE;

V.- Suspens¡ón del Empleo, Cargo o Comis¡ón; y

Vl.- Terminac¡ón de los Efectos del Nombramiento;

ARTIGULO 125.- Las sanc¡ones contempladas en el Artfculo 126, procederán cuando la com¡sión
Mixta de Conciliación y Resolución Laboral dictam¡ne como conducentes para tal efecto las actas
levantadas previamente.

ARTICULO 126.- Se amonestara verbalmente al Servidor cuando deje de cumplir con las
obl¡gac¡ones estipuladas en las presentes condiciones. Toda re¡nc¡denc¡a de un Serv¡dor hará que
cada tres amonestiaciones verbales se conviertan en una nota escrita que se ¡ntegra al expediente
del Serv¡dor; con copia a la Un¡ón.

ARTICULO 127.- Se amonestiara por escrito al servidor, cuando ejecute cualesqu¡era de las
siguientes acciones:

l.- Abandoner ¡njust¡f¡cadamente las labores que le correspondan;

ll.- Ausentarse de su un¡dad de adscripc¡ón en horas de labores, sin el permiso correspondiente;

lll.- lntroducir bebidas embriagarfes o drogas enervantes al lnst¡tuto;

lv.- Portar armas de cualquier clasé durante las horas de labores, excepto si por razón de trabajo
están deb¡damente autor¡zados para portarlas;

v.- Presentarse al Trabajo en estado de embriaguez o bajo la ¡nfluenc¡a de enervantes; a meno$
que sean deb¡damente comprobados por un médico;



Vl.- Hacer anotac¡ones falsas en las tarjetas o regilros de asislencia del personal, por el

responsable directo del cor¡trol de las mismas o permil¡r que se haga;

Vll.- Destruir, sustráer o extrav¡ar cualquier documento of¡cial o exped¡ente y con ello se beneficie o
afecte a un servidor, asÍ como cuando se afecte a la Administrac¡ón;.

Vlll.- Comprometer con su imprudencia, descuido o negligenc¡a la seguridad donde se desempeñe
el traba¡o, o de las personas que ahÍ se encuentren.

lX.- Causar intenc¡onalmente daños o la delrucc¡ón de Edif¡cios, lnstalac¡ones, ¡nstrumentos,
Muebles, Út¡les de trabaio y demás ob¡etos que estén al servic¡o de la Adm¡nistración;

x.- lncurrir en actos de violencia, inmorales, amagos, injurias o malos tratos contra sus jefes,

compañeros o subaltemos, o contra los fam¡liares de unos u otros, ya sea dentÍo o fuera de las
horas de serv¡cio;

Xl.- Aprovechar los SeN¡cios de sus subaltemos en asunlos ajenos a las labores of¡cia¡es;

Xll.- Solicitar, ¡ns¡nuar o aceptar del públ¡co, gratificaciones u obsequios por dar referenc¡a en el
despacho de los asuntos, por no obstacul¡zar su lramite o resolución, o por motivos análogos; y

Xlll.- Entrar en las ofic¡nas después de las horas de labores, si no cuenta con la autorizac¡ón del
personal facultado.

ARTICULO 128,- El Servidor se hará acreedor a una suspens¡ón de hasta por c¡nco días, cuando
acumule tres amonestaciones en la hoja de seN¡c¡o, en el plazo de un mes.

ARTICULO 129.- La durac¡ón de la sanción se aplicará el servidor en base a lo determinado por

la comis¡ón mixta de conciliación y resolución laboral.

ARTICULO l3O.- En lo relat¡vo a la terminación de los efectos del nombramiento, se estará a lo

dispuesto en el artículo 22 de la Ley.

ARTICULo ,31.- Para la aplicación de cualesquiera de las sanciones de este capítulo, se
notificara prev¡emente por escnto al seNidor y sus represenlantes s¡ndicales. El Servldor contará
con un plazo de diez días háb¡les a part¡r de le fecha de la notificación para inc¡nformarse ante le
comisión m¡xta de conc¡liación y Resolución laboral.

ARTICULO 132.- En lo relat¡vo al artículo 65 de las presentes condiciones, el Serv¡dor no
perderá su derecho de antigüedad.

ARTICULO 133.- Los funcionarios y en general el personal de oonf¡anza del lnstituto, sea cuel

fuere lá naturaleza de su nombramiento, que violen las presentes cond¡ciones, seÉn sancionados

en los téminos del presente capítulo. En Io general, dichos func¡onarios tendrán las mismas
obl¡gaciones y proh¡b¡ciones que establecen están condiciones para el Titular y Para los Servidores,
en lo concerniente a su func¡ones

ARTICULO l3¡1.- Cuando la violación produzca daños y periuicios Económicos al Servidor, la

Administrac¡ón los reparara de inmediato quedando a salvo los derechos de aquel para deduc¡r la

suma págada, de los emolumentos del func¡onar¡o responsable.

CAPITULO XVII
DE LOS ESTIMILOS Y REGOMPENSAS

ARTICULO 135.- La adm¡n¡strac¡ón otorgará estímulos y recompensas a los Servidores que se

d¡stingan por su ef¡ciencia, conslanc¡a y servicios relevantes, ¡ndepend¡entemente de los que

establezca la Ley de Prem¡os, estímulos y recompensas C¡viles.

ARTICULO 136.- Los estímulos que se otorguen a los serv¡dores consistirán en:

l.- Reconoc¡m¡entos;

Estos se entregarán por escrito y anualmente al personal que se haya d¡st¡nguido por su

constancia y mér¡tos en cualquiera de las funciones ¡nherentes a su puesto.

ll.- D¡plomas;

Se otorgará a los servidores por los sigu¡entes conceptos:

a) Constanc¡a.- Cuando no haya faltadó lnjust¡f¡cadamente a sus labores durante un período de

seis meses.



b) Serv¡cloa rdcvantés.- Cuando mediante cursos, conferencias, autoría, por parte de cualquier
servidor, Ia..administración vea ecrecentado su prestigio.

lll.- Notas al mér¡to y menc¡ones honoríf¡cas;

Se otorgarán a los Serv¡dores por los s¡gu¡entes conceptos:

a) Por su eficiencia en los programas anuales establecidos por la administración.

bl Por la Constanc¡a demostrada durante cada período anual.

c) Por SeN¡c¡os relevantes que el servidor haya prestado a la Administración durante el Período
anual.

lV.- Medallas;

Se otorgarán a los servidores que cumplan:

a) D¡ez años de servic¡o lnintenump¡dos en la Administración.

b) Qu¡nce años de serv¡cio inintenumpidos en la Administración.

c) Ve¡nte años de servic¡o ¡n¡nterrumpidos en la Admin¡lración.

d) Veint¡cinco años de serv¡c¡o ininterumpidos en la Admin¡straciÓn. y

v,- Así mismo, la comisión Mixta respectiva se reseNa la determinación de crear otro t¡po de
estímulo para los servidores de la Adm¡n¡stración.

ARTICULO 137.- Las Recompensas que se otorguen al personal de la Administrac¡ón, consistirán
en:

l.- Dos díes de descanso por cada reconocimiento que la autoridad haya otorgado;

ll.- Tres días de descanso por cada d¡ploma que la autoridad haya otorgado; y

lll.- Cinco días de descanso por cada menciÓn honorifica que la Autoridad haya otorgado.

CAP|TULO XVII
DE LOS RIESGOS PROFESIONALES

ARTICULO 138.- En materia de riesgos profes¡onales, se estará a lo previsto en los Articulos 63

al 68 de la Ley. Supletoriamente, en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley Federal de los
Servidores al Serv¡cio del Estado.

ARTICULO 139.- Serán cons¡derados riesgos de trabajos los sigu¡entes:

l.- Los Accidentes, enfermedades y asaltos a que estén expueslos los seNidores en el desempeño
de sus labores;

ll.- Los que sufran el servidor al trasladarse directamente de su domicil¡o a lugar en que

desempeña sus labores, o v¡ceversa; y

lll.- Las agres¡ones de que sea objeto el Servidor al prestar sus servicios.

ARTICULO lilo.- Los Serv¡dores que sufran acc¡dente o enfermedades profesionales, están
obl¡gados a dar aviso a sus superiores inmediatos, dentro de las 72 horas sigu¡entes al accidente o

a partir del momento en que tengan conocimiento de su enfermedad, por dictamen méd¡c,o rend¡do
en los términos de éste reglamento.

ARTICULO 141.- Al recibir el av¡so a que se ref¡ere el artículo Anterior, los jefes de las
dependencias proporcionarán a la Ofic¡alía Mayorde la Admin¡stración, los sigu¡entes datos:

l.- Nombre y domicil¡o del Servidor;

ll.- Categoría;

lll.- Día, hora y lugar, en que ocunió el accidente;

lV.- Test¡gos del Acc¡dentei

V.- Lugar al que fue trasladado;



Vl.- lnformes y elementos de que disponga para fiiar las causas del accidente; y

Vll.- cert¡ficado méd¡co o de Autops¡a, en su caso.

ARTICULO 112.- En caso de Acc¡dente o enfermedades profes¡onales, la Adm¡nistración,
proporcionará lo necesario para la atención del seN¡dor y su debida asistenc¡a méd¡ca.

ARTICULO 143.- La adm¡n¡stración y el sind¡cato, med¡ante convenios especieles, coord¡narán y
regularán los seNicios médicos para seNidores, todo lo relativo a visitas, reconocimientos y
cert¡f¡Gaciones, que s¡Nan para la obtención de l¡cencias, quedará ¡ntegrado y exclusivamente
controlado y a cargo de las dependencias correspondientes y del personal de la Adm¡n¡stración.

ARTICULO I ¡l¡1.- Los médicos al Serv¡cio de la Admin¡strac¡ón que at¡endan a los serv¡dores en

los puestos de socorro, sanatorios, Hospitales y seNicio médioo en General, están obligados, a:

l.- Al realizarse el accidenle, a cert¡ficar si el servidor queda capac¡tado o incapacitado pare

desanollar las labores de su empleo y el tiempo probable que dure esa incapacidad;

ll.- Al determ¡nar la atenc¡ón médica, a certif¡cer s¡ el servidor se encuentra en condiciones de
reanudar sus labores;

lll.- A calif¡car la ¡ncapacidad definitiva que resulte;

lV.- En caso de enfermedad, a precisar los elementos necesarios para determinar si se trata de
una enfermedad profesional; y

V.- A exped¡r los cert¡f¡cados de defunción y autopsia, en su caso.

ARTICULo 145.- En el caso de incapacidad parc¡al permanente, el servidor que la sufra podrá

optar entre recibir la pensión respectiva u oblener otro empleo equivalente al anter¡or, para cuyo
diseño no es1e imposibil¡tado.

ARTICULO 'l¡16.- De acuerdo con lo dispuesto por los artículos respect¡vos de la Ley y para evitar
los r¡esgos profes¡onales, se observarán las siguientes disposiciones:

l,- En los lugares peligrosos de los centros de trabajo se fijarán avisos claros, precisos y llamativos
que s¡rvan a los servidores para preven¡r los riesgos y normar sus actos;

ll.- Previamente, y dentro de las horas laborales, se instruirá a los servidores sobre maniobras
contra incendios, en aquellas dependencias en que, por naturaleza del trabajo pueden ocurrir, esos
s¡n¡estros:

lll.- La Administración, según lo váya perm¡tiendo sus necesidades presupuéstales, procurará
acondicionar los locales de trabajo de manera que llenen las e¡ndiciones de higiene y seguridad
prescritas por la Ley y las demás disposiciones aplicables. En la m¡sma forma, proporcionárán a los
seN¡dores los med¡os de protección adecuedos a la clase de trabajo que desempeñen;

lV.- En el desempeño de sus funciones, los serv¡dores estarán obl¡gados a poner todo el cuidado
necesario para evitar riesgos o enfetmedades de cualqu¡er naturaleza;

V.- Los servidores deberán comunicar a sus jefes inmediatos cualqu¡er irregularidad peligrosa para

su salud;

Vl.- Los servidores no deben operar máqu¡nas cuyo manejo no este enoomendado a su cu¡dado,
salvo instrucciones expresadas de sus superiores: en este caso, s¡ desconoc¡eren su manejo,
deberán man¡felarlo así, para que sean lomadas las medides procedentes;

Vll,- Solo los seNidores autorizados para ello, podrán acercarse, operar o trabajar en instalac¡ones
o equ¡pos electrónicos, debiendo en lodo caso, adoptar las precauc¡ones necesarias y usar las
herramientas o út¡les de protección adecuados;

Vlll.- Los seryidores deben ¡nformar a sus superiores de los despelectos que observen en la
heramientas y út¡les de trabajo;

X.- Los serv¡dores no deben fumar en los lugares en que se manejen articulos inflamables; y

Xl.- Queda prohibido a los servidores manejar explosivos, gasol¡na y otras substancias ¡nflamables,
s¡n la deb¡da precaución.

ART¡CULO 147.- Para prevenir los riesgos profesionales se establecerá la comisión mixta de
seguridad e h¡g¡ene, la cual determinará los valores que se consideren insalubres y/o peligroses,
precisando les cond¡ciones de trabajo y elementos de protecc¡ón e higiene y de prevenc¡ón de los
r¡esgos profes¡onales o de trabajo que se requieran. Las determ¡nac¡ones de esla com¡s¡ón serán
atend¡das de manera ¡nmediata por la Administración.
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ARTICULO l¡18.- Cuando el riesgo tenga como consecuencia la muerte del servidor, la

Admin¡strac¡ón tramitará de ¡nmediato el pago a los benef¡ciarios, de la ¡ndemn¡zaciÓn
correspond¡ente, en los términos señalados por la Ley, Reglamentos y Conven¡os respect¡vos.

CAPITULO XIX
DEFINIGION, INTEGRACION Y FACULTADES
GENERALES DE I-AS COMISIONES MIXTAS

ARTICULO 149.- Las comis¡ones mixtas son los órganos b¡laterales elablecidos en esta
cond¡ciones e ¡ntegrados por representantes de la Admin¡lración y de la Un¡ón-

ARTICULO 150.- Las com¡s¡ones mixias serán las siguientes:

l.- Comis¡ón mixta de admisión;

ll.- Comisión mixta de promoción y escalafón;

lll.- Comisión m¡xta de capac¡tac¡ón y becasl

lV.- Comis¡ón mixta de estímulos y recompensas;

V.- Comisión mixa de conciliación y resolución laboral; y

Vl.- Com¡s¡ón m¡xta de h¡g¡ene y seguridad.

ARTICULO l5l.- Las comisiones mixtas una vez ¡nstaladas, elaborarán sus normas de
func¡onamiento, sin contraven¡r a lo dispuesto en la Ley, con el fin de establecer mecan¡smos
adecuados para la tramitación y resolución, pronta y expedita, de lós asuntos que sean de su
competencia.

ARTICULO '152.- Los m¡embros de las comis¡ones m¡xtas señaladas en estas cond¡ciones serán
nombrados a través de los procedimientos y mecanismos que ceda perte establezca, sin
ingerenc¡a de la otra y durarán en sus funciones dos años.

ARTICULO 153.- Los integrantes de las comis¡ones m¡xtas serán liberados de su carga laboral, el
tiempo que se requiera de acuerdo con las normas establecidas por cada comisión.

ARTICULO 154.- Para su ¡ntegración y funcionamiento, las c¡m¡s¡ones mixtas se reg¡rán bajo los
siguientes procedim¡entos:

l.- Func¡onarán paritar¡amente, el númem de miembros de cáda com¡sión será determinado según
las necesidades de la misma y bajo acuerdo convenido entre la Admin¡strec¡ón y la Unión;

ll.- Las resoluciones y acuerdos de las comis¡ones serán validos cuando sean tomados por
mayoría relativa, estando presente el 75% de sus ¡ntegrantes. En caso de empate, la comisión
determinará mediante sus normas de func¡onamiento, los mecanismos para dirim¡r el asunto de
que se trate. Todos los acuerdos serán por escrito y se harán del conocimiento del interesado, con
copia a las partes;

lll.- Las reuniones de las com¡siones mixtas serán:

a) oRDINARIAS.- Se establecerán en forma periódice de acuerdo a sus normas de
func¡onamiento y programa de trabajo, sin que la periodicidad entre una reunión y la otra rebase los
sesenta días.

b) EXTRAoRDINARIAS.- Estas se establecerán en un máximo de tres días, después de que
sea lañzada la convocator¡a, y de acuerdo a Ia importanc¡a del asunto en trámite, debiendo c¡tarse
a reun¡ón por cualqu¡era de las partes,

En cualquiera de los casos anteriores, la comisión respect¡va deberá resolver en un máx¡mo de
diez días hábiles, a partir del conocimiento del problema.

Por su perte, el Serv¡dor contará con un plazo de d¡ez días hábiles, contando a part¡r del día
sigu¡ente a la recepc¡ón de la comunicac¡ón ofic¡al para inconformarse ante la comis¡ón mixta de
conc¡l¡ac¡ón y resoluc¡ón laboral.

Así m¡smo, la contestación a las apelac¡ones por parte de este com¡sión, se herá en un plazo
máximo de d¡ez días hábiles. y

lV.- Cuando las resoluc¡ones no sean satisfactorias al servidor, o no se contemplen criterios de
solución en la com¡s¡ón corespondiente este se reseNará el derecho a apelar.

ARTICULO 155.- Son funciones de la comisión mixta de admisión las siguientes:



l.- Elaborar las normas, cñterios, procedimientos y requisltos para la admisión de los seNidores;

ll.- Supervisar y vigilar la conecta aplicác¡ón de los señalado en la fracc¡ón antenor, recib¡r de las
d¡ferenles áreas las necesidades de personal, incluyendo la clesificac¡ón, categoria y funciones a

desarollar; y

lll.- Publicar los requisitos de admisión.

ARTICULo 156.- Son func¡ones de la com¡s¡ón mixta de promoción y escalafón, las sigu¡entes:

l.- Publicar las convocatorias a concuÉo, de acuerdo a les neces¡dades;

ll.- Registrar a los candidatos á conculso de promoc¡ón y escalafón, y rev¡sar que la

documentación ooresponda a lo solic¡tado en la convocatorie, tumarla a las suFcomisiones
comespond¡entes y, una vez recibidos los dictámenes, darlos a conocer a los cand¡datos a fin de
determinar quien debe cubrir las plazas o puestos vacantes, tumando los resultados a Ia oficina
conespond¡ente para que se elablezca la relación de trabajo y los trám¡tes de promoc¡ón y
escalafón conducentes; y

lll.- Los casos no prev¡stos por esla com¡s¡ón serán tumados para su conocimiento y resolución, a
la comisión mixta de conciliac¡ón y resolución laboral.

ARTIGULO 157.- La com¡s¡ón mixa de capacitación y becas estará compuesta por dos
reprcsentantes de la adm¡n¡stración y dos de la Unión.

ARTICULO 158.- Se entiende por beca, la prestación que la administración otorua a sus
servidores, para que adguieran o perfeccionen sus conocimientos en la ciencia, arte, técnica y en
le cultura en general.

ARTICULO 159.- Las beces se otorgarán por neces¡dades de capac¡tación de la administrac¡ón, o
como estímulo para sus serv¡dores; en ambos cesos, se dará preferencia a los servidores de base.

ARTICULO 160.- Las becas que otorgue la admin¡stración a sus seN¡dores serán:

l.- Totales, que comprende:

a) El pago de inscripciones y coleg¡aturas en su ceso.

b) Pago de pasajes y viátióos.

c) Licenc¡as con sueldo íntegro.

ll.- Parciales, que comprende:

a) La l¡cencia con sueldo íntegro.

b) El trámite de becas para los hüos de los servidores en los n¡veles de primaria y secundaria
con prioridad sobre cualquier otro sol¡citante que no sea miembro de la Un¡ón y

lll.- Beca{iempo, que comprende:

a) La l¡beración de parte de la jomada diaria de trabajo, para estud¡o ¡ntemo o extemó.

ARTICULO 161.- Los serv¡dores benef¡ciarios con una beca, tendrán derecho a que se les reserve,
y respete su pleza durante todo el t¡empo que dure la licencia y conservarán todos los derechos
inherentes a su empleo.

Las becas con durac¡ón mayor a doce meses, deberán ser ratificadas enualmente, para los
efectos, el interesado deberá rend¡r un informe sobre la m¡sma a la com¡sión de capac¡tac¡ón y
becas.

ARTICULO 162.- Son func¡ones de la com¡sión mixta de Gapacitación y beces:

l.- Ofrecer programas de capacitac¡ón y de actualización, tomando en cuenta las neces¡dades de
la admin¡strac¡ón y los intereses de su personal;

ll.- Programar eventos culturales y científ¡cos, como cursos, sem¡narios y congresos para los
servidores de la administrac¡óñ, tendientes a superar su n¡vel de trabajo;

lll.- Celebrar acuerdos y/o convenios con otras instituciones nacionales y extranjeras, para formar
e impulsar el ¡ntercamb¡o acedém¡co;

lV,- Gestionar ante la adm¡n¡strac¡ón un programa anual de becas, de conform¡dad a lo d¡spuesto
en los artículos 164 y 165 de les presentes condiciones;



V.- Gestionar ante las instituc¡ones correspond¡entes, el olorgamiento de becas complementarias
al programa anual que otorgara, y

Vl.- Reglamentar la asignación de be6as, tomando en cuenta la concordancia entre la actividad
profesional y el contenido del curso becado.

ARTICULO '163.- La comisión de estímulos y recompensas, estará integrada por dos
representantes de la administración y dos de la Unión, esta comis¡ón tendrá fecultades para

reglementar y gest¡onar estímulos y recompensas para Ios seNidores que se distingan por su
ef¡ciencia, constancia y servicios relevantes en la administrac¡ón, independientemente de los que
establece la ley de premios, estímulos y recompensas c¡v¡les.

ARTICULO 1G4.- La comisión mixta de conc¡liación y resolución laboral, estará integrada por dos
representantes de la Administración y dos de la Unión, esta com¡sión es la instanc¡a ¡nmediata
creada para:

l.- Resolver conforme a derecho, equ¡dad y just¡cia, en materia relac¡ones laborales, las
violaciones comet¡das que se man¡f¡esten y prueben por parte de los aspirantes a ser promovidos
escalafonáriamente. Todos tos fallos o laudos em¡tidos por esla comisión, serán dados a conocer
a las partes, en un plazo no mayorde d¡ez días hábilest y

ll.- Resolver de manera pronta y exped¡ta todas las quejas, ¡nconformidades o recons¡deraciones
que los servidores le hagan llegar, una vez conoc¡das las causas y orígenes de las
inconformidades, quejas y reconsideraciones, interpondrá la e¡nciliación inmed¡ata a efecto de
resolver cualquier controversia presentada.

ARTICULO 155.- La comisión mixtas de conciliación y resolución laboral ajustara todas sus
actuaciones a elas condic¡ones, a lo observado por la ley, con apego estricto a las demás
disposiciones de inconformidad y epelac¡ón que el serv¡dor haga valer ante eltribunal.

ARTICULO '166.- La comisión mixta de higiene y seguridad estará ¡ntegrada por dos
representantes de la adm¡n¡slración y dos del s¡nd¡cato.
Esta com¡sión atenderá a las disposic¡ones y artículos Íelacionados a los trabe¡os insalubres,
pel¡grosos, de protección, h¡g¡ene y prevención de enfermedades profesionales.

ARTICULO 167.- Son fectores y obl¡gac¡ones de Ia com¡s¡ón mixta de h¡g¡ene y seguridad:

l.- Determ¡nar l¡neam¡entos de cond¡ciones hig¡én¡cas a obseNar, en los centros de traba¡o en
donde las labores pudieran ser insálubres y peligrosas;

ll.- Establecer mecenismos para la ¡mplantac¡ón de seNicios de higiene, seguridad y prevención
de accidentes o enfermedades en las zonas, áreas y n¡veles que lo requieran;

lll.- Comunicár por escrito a la adm¡n¡stración, las jomadas de trabajo que por falta de condiciones
de higiene y seguridad, pongan en riesgo la vida y la salud de los servidores;

lV.- Determinar lá suspensión de la jornada de trab4o en los casos s¡guientes:

a) Por fenómenos climatológ¡co, por ruptura de las vías de comunicación o por bloqueo o
suspensión de los mismos, que impidan trasladaEe al centro de trabajo.

b) Por contaminación ambiental que ¡mp¡da materialmente desanollar las labores normales.

V.- Observar que en ningún caso los seNicios y prestaciones, sean infeñores e lo que ordena el
artículo 123 confi¡tuc¡onal, en materia de higiene y seguridad social;

vl.- cest¡onar, de manera pronta y ef¡cez, los tram¡tes y solicitudes por incapac¡dad, licencias,
perm¡sos y demás prestaciones que otorga la ley a los seN¡dores, cuando lo solicite de manera
verbal o escr¡ta; y

Vll.- La com¡sión esta facultada para certificer todes aquellas conslanc¡as médicás de ¡nslituciones
pr¡vadas, de médicos part¡culares que el servidor presente cuando ampare fellas al trabajo en
casos de enfermedad y/o acc¡dente que llegare a tener; o bien, sus hijos, conyuge o padres.

CAPITULO XX
DE LOS RECURSOS

ARTICULO 168.- Los serv¡dores que se c¡ns¡deren afec{ados en su relación laboral, podrán
presentar los siguientes recursos:

Recons¡deración.
Reconvención.

a)
b)



c) Renovación.
d) Apelación.

ARTICULO 169.- Estos fecursos se presentaÉn ante la comisiÓn m¡xta de conciliaciÓn y
resoluc¡ón laboral, dentro de los quince días hábiles s¡guientes a la fecha en que se haya dado a
conocer la decisión que les afecta, sin menoscabo del derecho que pueda ejercer el seNidor ante
los tribunales e instanGias Gorrespondientes.

ARTICULO 170.- El recurso deberá resolverse en un plazo no mayor de tre¡nta díes naturales,
contados a partir de la fecha de recepc¡ón del mismo.

Se f¡rma el presente documento en la C¡udad de Encarnación de Díaz, Jal¡sco, a pr¡mero de
Diciembre del año dos mil tres.

Por el H. Ayuntamiénto

Por la Un¡ón de §erv¡dores Públicos de Encarnación de Díaz:

I^
" """" "lt**,fii*,, *".fJ",

Secfetar¡o Genefal

Hernández


